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Ref.: Verbal – ordena entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00609-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se 
indicó que no es posible el fraccionamiento del título judicial 
como lo solicita la parte demandante, debido a que la suma 
pretendida no corresponde con los dineros consignados al 
Despacho1, se advierte que: 
 
Axa Colpatria Seguros S.A. realizó un depósito judicial por valor 
de $9.454.7742, pues aunque, en principio, pagó  $9.463.360 el 
Banco Agrario realizó unos descuentos por el costo de la 
transacción y el IVA, conforme se expone a continuación: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, el valor del título constituido para el 
presente proceso es de $9.454.774 y no el valor que solicitó la 
parte demandante: 
 

 
 

En ese orden, es menester adoptar una medida de saneamiento, 
por lo tanto, se declara sin efecto lo ordenado en el ordinal 
primero del auto de 22 de junio de 2023, en su lugar, se ordena 
la entrega de la suma de $9.454.774 a favor del demandante 
señor William Alexander Poveda Antur. Por secretaría elabórese 
las correspondientes ordenes al Banco Agrario3. 
 

 
1 068InformeEntradaTramite20210609.pdf 
2 059PagoObligacion 
3 049SolicitudDepositosJudiciales 
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NOTIFÍQUESE (3), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de agosto de 2023. 
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Juez
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